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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

 
731.-    EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA, CELEBRADA POR EL PLENO 

DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD DE CEUTA, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL DÍA ONCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS.  
  
1.  Tomar en consideración la Memoria para el cambio de la forma de gestión del servicio público de transporte colectivo urbano 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
2.  Someter la Memoria a exposición pública por un periodo de 30 días, durante los cuales podrán formular observaciones los 
particulares y Entidades. 
 
3. Facultar al Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos para cuantos actos sean necesarios en orden al cumplimiento 
de lo acordado. 
 
  
 
EL SECRETARIO GENERAL ACCTAL.   
DEL PLENO DE LA ASAMBLEA  
MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO                Vº Bº  
FECHA 13/10/2022                  LA PRESIDENTA ACCTAL.  
        MARÍA ISABEL DEU DEL OLMO 
        FECHA 13/10/2022 
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738.-             ANUNCIO 

 
 De acuerdo con el Decreto de 19 de septiembre de 2022, de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, por el que se determi-
na el calendario de fiestas laborales de la Ciudad de Ceuta para el año 2023 y Resolución de 10 de octubre de 2022, de la Dele-
gación del Gobierno en Ceuta, por la que se publica la relación de fiestas locales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para el año 
2023, se hace publica la relación de festivos para el año 2023:  
 

- Dia  6 de enero: Epifanía del Señor. 

- Dia  6 de abril: Jueves Santo. 

- Dia  7 de abril: Viernes Santo. 

- Dia 22 de abril: Eidul Fitr (Fiesta de Culminación del Ramadán). 

- Dia  1 de mayo: Fiesta del Trabajo. 

- Dia 13 de junio: San Antonio. 

- Día 29 de junio: Eidul Adha (Fiesta del Sacrificio). 

- Dia  5 de agosto: Nuestra Señora de África. 

- Dia 15 de agosto: Ascensión de la Virgen. 

- Dia  2 de septiembre: Día de Ceuta. 

- Dia 12 de octubre: Fiesta Nacional de España. 

- Día  1 de noviembre: Día de todos los Santos. 

- Día  6 de diciembre: Día de la Constitución  Española. 

- Día  8 de diciembre: Inmaculada Concepción. 

- Día 25 de diciembre: Natividad del Señor. 

 
  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 14/10/2022 
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745.-  DECRETO DE LA CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y FUNCIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD AU-

TÓNOMA DE CEUTA, POR EL QUE SE MODIFICAN LAS BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS A LA IN-
VERSIÓN PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE INVERSIONES PRODUCTIVAS EN LA EMPRESA EN EL 
EJERCICIO 2022, CON CARGO AL PO PARA CEUTA, PERÍODO 2014-2020 COFINANCIADO CON EL FEDER. 
 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias, a través de la Consejería de Economía, Hacienda y Adminis-
tración Pública, pretende continuar con la eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de 
los Fondos Estructurales, al objeto de establecer las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedien-
tes administrativos y al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para tal fin, todo ello de conformi-
dad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de aplicación al efecto. 
 
Mediante el presente documento, se pretende  modificar las bases reguladoras de las ayudas en el marco regulador del concurso, 
en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al “Proyectos de 
Desarrollo e Innovación Empresarial” al objeto de fomentar las medidas tendentes a incentivar la inversión, el mantenimiento y 
la creación de empleo productivo en el sector industrial, comercial y de servicio en el marco del Programa Operativo FEDER 
para Ceuta 2014- 2020, eje prioritario 3 “Mejorar la Competitividad en la Pyme”, Prioridad de Inversión 3C “Apoyo a la crea-
ción y ampliación de capacidades avanzadas para el desarrollo de productos y servicios” Objetivo Específico 3.3.1 gestionadas 
por la Ciudad Autónoma de Ceuta, a través de su medio propio la Sociedad Pública de Desarrollo, PROCESA, mediante enco-
mienda de gestión realizada mediante Acuerdo Plenario de la Asamblea de 29 de diciembre de 2014, por el que se aprueba las 
bases de ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
Las bases reguladoras de aplicación se aprobaron mediante Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda y Administra-
ción Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de fecha 18 de agosto de 2022, publicadas en el BOCCE número 6.229 de 26 de 
agosto de 2022, rectificada dicha publicación posteriormente en el BOCCE extraordinario número 50 de 29 de agosto de 2022, 
donde se estableció el marco regulador para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas relativas al fomento del 
“Proyectos de Desarrollo e Innovación Empresarial”, en régimen de concurrencia competitiva. En lo no dispuesto en las mencio-
nadas bases y convocatoria de ayuda correspondiente, se estará a lo dispuesto en las bases reguladoras generales para las subven-
ciones públicas cofinanciadas con Fondos Estructurales, publicadas en el BOCCE 5.426 de 16 de diciembre de 2014. 
 
Las convocatorias correspondientes (3ª y 4ª del ejercicio 2022) fueron aprobadas mediante Resolución de la Consejería de Ha-
cienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta de fecha 1 de septiembre de 2022. El extracto de las mis-
mas han sido publicadas en el BOCCE 6.234 de fecha 13 de septiembre de 2022. 
 
Una vez publicadas las bases reguladoras y las correspondientes convocatorias, se hace necesaria realizar una modificación de 
las mismas conforme a distintas propuestas realizadas, al objeto de enriquecer el texto normativo en vigor. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones concedidas por cualquiera de las 
Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fon-
dos de la Unión Europea se regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o transposición de 
aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de concesión y de control previstos en la citada Ley. 
 
El Programa Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional FEDER, para Ceuta periodo 2014-2020 ha sido aprobado por 
la Comisión Europea el pasado día 22 de julio de 2015. 
 
Considerando lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013, del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 
las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, y al Fondo de Cohe-
sión, además de lo previsto en el Reglamento (CE) 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, rela-
tivo al Fondo Social Europeo, en el marco de su función, el FSE está destinado a contribuir a ejecutar las prioridades de la Co-
munidad en cuanto al refuerzo de la cohesión económica y social, mejorando el empleo y las oportunidades de trabajo, favore-
ciendo las políticas de pleno empleo. 
 
Estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis, establecido en el Reglamento (EU) nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de 
diciembre de 2013; en virtud del cual la ayuda total de mínimis, concedida a una única empresa determinada no podrá ser supe-
rior a 200.000 euros, durante cualquier período de tres ejercicio fiscales. Este límite se aplicará independientemente de la forma 
de la ayuda de mínimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está finan-
ciada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. Antes de la concesión de la ayuda la empresa deberá aportar 
una declaración escrita, sobre cualquier ayuda recibida durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejercicio fiscal 
en curso. 
 
El citado Reglamento se aplicará a las ayudas concedidas mediante estas bases reguladoras, y no serán acumulables con ninguna 
otra ayuda correspondiente a los mismos gastos subvencionables, si dicha acumulación da lugar a una intensidad de la ayuda 
superior a la establecida para cada caso en el Reglamento 651/2014. 
 
Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2015 aprobadas mediante Acuerdo 
Plenario de la Asamblea de Ceuta de 29 de diciembre de 2014 BOCCE Extraordinario nº 10 de 31 de diciembre de 2014, estable-
cen, que el órgano especializado de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta, PROCESA, será la encargada de la gestión económica de los mencionados Programas Operativos financiados con Fondos 
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Europeos. Actualmente, estas competencias han sido delegadas a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Públi-
ca, por Decreto de la Presidencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 21 de junio de 2019, publicado en el BOCCE Extraordi-
nario nº 32 de 22 de junio de 2019. 
 
En lo no regulado por la presente Resolución se estará a lo establecido con carácter general en la normativa reguladora de sub-
venciones y ayudas públicas, y en particular el Real Decreto Legislativo 1991/1988, de 23 de septiembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad núm. 4.392 de 18 de enero de 
2005. 
 
En uso de las atribuciones que me confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario 19, de 3 de marzo de 2020) y el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de 
8 de octubre de 2020 por el que se modifica la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta (Decreto de la Presiden-
cia de 8 de octubre de 2020, publicado en B9CCE 6.034 de 12 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO: Incorporar las recomendaciones realizada por la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Ceuta que 
precisan la base 7 – subvención máxima - y que se concretan en lo siguiente:  
 
DONDE DICE: 
 
Base 7.- Subvención máxima. 
 
Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 
 
Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se deducirán 
del mismo aquellas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria o no se consideraran necesarias para el 
desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre 
la cuantía máxima subvencionable. 
 
Una vez determinado el importe ajustado, el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 
de puntuación obtenido en la evaluación. 
 
El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 
 
Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
 
Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 
acreditados documentalmente. 
 
Dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de selección 
de proyectos, que se indican por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye, cuya puntuación má-
xima será sobre 40. 
 
El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 
cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 
 
Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse 
por el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 
solicitantes siguientes a aquél, en orden de su puntuación. 
 
Todos los proyectos podrán obtener: 
 
Un incentivo mínimo fijo establecido del 20% de los costes subvencionables, con los incrementos que le correspondan en fun-
ción de las características adicionales que reúna el proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías:  

 
- Criterios de Responsabilidad Ambiental: se aplicará un incentivo adicional del 5% de los costes subvencionables, siem-

pre que se dispongan o adopten alguna de las siguientes certificaciones y/o actuaciones: 

 Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc). 

 Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, 
EMAS, etc). 

 Compromiso de responsabilidad ambiental suscrito con PROCESA, según modelo, sujeto a procedimiento de 
verificación. 

 
- Generación de empleo: se aplicará un incentivo adicional de hasta el 15% de los costes subvencionables por la creación 

de empleo indefinido a jornada completa. Se asignará un 1% por cada empleo indefinido y a jornada completa creado 
con posterioridad a la solicitud de ayuda. 
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- Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional del 10% de los costes subvencionables, a los siguientes sectores de 
actividad: 

 Servicios digitales tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes 
en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. 

 Economía digital, basa en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos mo-
delos de negocio. 

 Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. 
Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la crea-
ción de empleos verdes. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética. 

 Economía azul, actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías 
renovables y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos 
campos. 

 Industria transformadora ligera basa en la producción de artículos de consumo tales como ropa, mobiliario, cal-
zado, alimentos procesados, libros, medicinas, etc.  

 
Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje mínimo de subvención del 20% de los costes subvencionables, con un 
tope máximo del 50% de la base incentivable para las micro y pequeña empresa y del 40% de la base incentivable para la media-
na, en términos de equivalente de subvención.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo anterior, se aplicará este límite como importe total má-
ximo de la subvención a obtener. 
 
DEBE DECIR: 
 
Base 7.- Subvención máxima. 
 
Las ayudas contempladas en estas bases revestirán la forma de subvención. 
 
Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste estimado para cada actividad por el solicitante y se deducirán 
del mismo aquellas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria o no se consideraran necesarias para el 
desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajustado del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre 
la cuantía máxima subvencionable. 
 
Una vez determinado el importe ajustado, el orden de preferencia para la obtención de la subvención será el que resulte del orden 
de puntuación obtenido en la evaluación. 
 
El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado por desviaciones en la ejecu-
ción. 
 
Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos fiscales, en el correspondiente 
impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF). 
 
Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes y públicos, susceptibles de ser 
acreditados documentalmente. 
 
Dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, se establecen criterios de selección 
de proyectos, que se indican por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye, cuya puntuación má-
xima será sobre 40. 
 
El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 
cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. 
 
Así mismo, el crédito presupuestario no aplicado por la renuncia a la subvención de alguno de los beneficiarios podrá utilizarse 
por el órgano concedente para acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o 
solicitantes siguientes a aquél, en orden de su puntuación. 
 
Todos los proyectos podrán obtener: 
 
Un incentivo mínimo fijo establecido del 20% de los costes subvencionables, con los incrementos que le correspondan en fun-
ción de las características adicionales que reúna el proyecto, de acuerdo con las siguientes definiciones y cuantías:  
 

- Criterios de Responsabilidad Ambiental: se aplicará un incentivo adicional del 5% de los costes subvencionables, siem-
pre que se dispongan o adopten alguna de las siguientes certificaciones y/o actuaciones: 

 Certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, EMAS, etc). 

  Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 20% 20% 

Responsabilidad Ambiental 5% 5% 

Generación de empleo 15% 15% 

Sector de actividad 10% 10% 

Porcentaje máximo ayuda 50% 40% 
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 Compromiso de certificación a través de sistemas normalizados de gestión ambiental (UNE-EN ISO 14001, 
EMAS, etc). 

 Compromiso de responsabilidad ambiental suscrito con PROCESA, según modelo, sujeto a procedimiento de 
verificación. 

 Certificado en cumplimiento de las ODS en el sector turístico internacional en base a la Ley 4/2014. Los Certi-
ficados serán válidos siempre que hayan sido generados por entidades, a través de sus propios certificados en 
ODS y otros aspectos con la misma validez jurídica”. 

 
- Generación de empleo: se aplicará un incentivo adicional de hasta el 15% de los costes subvencionables por la creación 

de empleo indefinido a jornada completa. Se asignará un 1% por cada empleo indefinido y a jornada completa creado 
con posterioridad a la solicitud de ayuda. 

 
 Criterio Sectorial: Se aplicará un incentivo adicional del 10% de los costes subvencionables, a los siguientes sectores de 

actividad: 

 Servicios digitales tales como el alojamiento de sitios informáticos y páginas web y otros servicios consistentes 
en ofrecer o facilitar la presencia de empresas o particulares en una red electrónica. 

 Economía digital, basa en la utilización de las distintas plataformas tecnológicas para el impulso de nuevos mo-
delos de negocio. 

 Economía verde, como medio para conservar y preservar el medio ambiente y disminuir las amenazas al mismo. 
Promoviendo un uso eficiente de los recursos y la disminución de las emisiones de carbono, así como la crea-
ción de empleos verdes. Actividades de biodiversidad y eficiencia energética. 

 Economía azul, actividades tales como la utilización del medio marino para producir distintos tipos de energías 
renovables y la biotecnología azul que busca transformar los recursos marinos en bienes y servicios en diversos 
campos. Quedarán incluidos dentro de este apartado, todas las actividades relacionados con la misma directa o 
indirectamente, incluidas  las actividades portuarias de interés o proyectos turísticos innovadores en este sec-
tor”. 

 Industria transformadora ligera basa en la producción de artículos de consumo tales como ropa, mobiliario, cal-
zado, alimentos procesados, libros, medicinas, etc.  

 Sectores tradicionales del tejido empresarial de la ciudad, que aporten el carácter estratégico para la misma. Hay 
proyectos dentro del sector comercial o de hostelería que pueden ser altamente interesantes para Ceuta por el 
aporte diferencial que aporta, la capacidad de atracción y la contribución al espacio que se debe generar en 
torno a los sectores tecnológicos para que estos últimos se ubiquen en la ciudad”. Han de presupuestar una in-
versión subvencionable de, al menos, 300.000 € y una generación de empleo fijo indefinido de, al menos, 5 
puestos de trabajo a jornada completa. 

 
Los beneficiarios de este programa recibirán un porcentaje mínimo de subvención del 20% de los costes subvencionables, con un 
tope máximo del 50% de la base incentivable para las micro y pequeña empresa y del 40% de la base incentivable para la media-
na, en términos de equivalente de subvención.  
 
 
 
 
 
 
 
 
Si la subvención así obtenida supera los límites establecidos en el párrafo anterior, se aplicará este límite como importe total má-
ximo de la subvención a obtener. 
   
SEGUNDO: Incorporar en la base 5 – proyectos subvencionables – a todas las pymes que les sea de aplicación lo dispuesto en 
el Real Decreto Ley 14/2022  que contiene un plan de choque de ahorro y gestión energética en climatización para reducir rápi-
damente el consumo de energía en edificios administrativos, comerciales y de pública concurrencia tal cual se define en el Re-
glamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE) con una subvención máxima equivalente al 50% de la inversión consi-
derada subvencionable al objeto de alcanzar la adaptación a las medidas propuestas en el mencionado Real Decreto. 
 
DONDE DICE: 
 
Base 5.- Proyectos subvencionables 
 
Los proyectos subvencionables de inversión inicial se clasificarán en: 
 
a) LINEA I: Proyectos de creación de nuevos establecimientos. En esta definición se incluyen las nuevas instalaciones o lugares 
de trabajo de cualquier índole en los que se vaya a realizar la actividad. Se incluyen en este apartado los costes de adaptación de 
las instalaciones para la contratación de trabajadores con discapacidad conforme a lo estipulado en la base 12 relativa a los cos-
tes subvencionables. 
 
b) LINEA II: Proyectos de ampliación de la capacidad física y/o productiva de un establecimiento existente. Los proyectos que 
presenten ampliación física de la capacidad siempre tendrán que acreditar a su vez que la misma produce una ampliación de la 
capacidad productiva. Serán subvencionables los proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento existente los 
relativos a ampliación de capacidad productiva, siempre que se acredite que conllevarán el incremento de las ventas o la optimi-

  Micro y pequeña empresa Mediana empresa 

Incentivo mínimo fijo 20% 20% 

Responsabilidad Ambiental 5% 5% 

Generación de empleo 15% 15% 

Sector de actividad 10% 10% 

Porcentaje máximo ayuda 50% 40% 
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zación de los costes.  
 
No serán subvencionables: 
 
◼ Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 
◼ Los proyectos de empresas cuya actividad sea el alquiler de bienes muebles e inmuebles. 
◼ Las inversiones, reformas o rehabilitaciones realizadas como consecuencia de la adaptación de las ya existentes, por impera-

tivo legal. 
◼ Los traslados de ubicación de la actividad. No obstante, sí será subvencionable la parte del traslado que suponga una amplia-

ción de la capacidad productiva. 
 
La modernización de las instalaciones existentes sin que se produzca además cualquiera de los supuestos tipificados en las líneas 
subvencionables. 
 
DEBE DECIR: 
 
Base 5.- Proyectos subvencionables 
 
Los proyectos subvencionables de inversión inicial se clasificarán en: 
 
a) LINEA I: Proyectos de creación de nuevos establecimientos. En esta definición se incluyen las nuevas instalaciones o lugares 
de trabajo de cualquier índole en los que se vaya a realizar la actividad. Se incluyen en este apartado los costes de adaptación de 
las instalaciones para la contratación de trabajadores con discapacidad conforme a lo estipulado en la base 12 relativa a los cos-
tes subvencionables. 
 
b) LINEA II: Proyectos de ampliación de la capacidad física y/o productiva de un establecimiento existente. Los proyectos que 
presenten ampliación física de la capacidad siempre tendrán que acreditar a su vez que la misma produce una ampliación de la 
capacidad productiva. Serán subvencionables los proyectos de ampliación de la capacidad de un establecimiento existente los 
relativos a ampliación de capacidad productiva, siempre que se acredite que conllevarán el incremento de las ventas o la optimi-
zación de los costes.  
 
Al amparo de estas dos líneas de actuación anteriormente indicadas, serán subvencionables las pymes que les sea de aplicación 
lo dispuesto en el Real Decreto Ley 14/2022  que contiene un plan de choque de ahorro y gestión energética en climatización 
para reducir rápidamente el consumo de energía en edificios administrativos, comerciales y de pública concurrencia tal cual se 
define en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (RITE) con una subvención máxima equivalente al 50% de la 
inversión considerada subvencionable al objeto de alcanzar la adaptación a las medidas propuestas en el mencionado Real De-
creto. 
 
No serán subvencionables: 
 
◼ Los proyectos destinados al servicio de transporte público. 
◼ Los proyectos de empresas cuya actividad sea el alquiler de bienes muebles e inmuebles. 
◼ Las inversiones, reformas o rehabilitaciones realizadas como consecuencia de la adaptación de las ya existentes, por impera-

tivo legal. 
◼ Los traslados de ubicación de la actividad. No obstante, sí será subvencionable la parte del traslado que suponga una amplia-

ción de la capacidad productiva. 
 
La modernización de las instalaciones existentes sin que se produzca además cualquiera de los supuestos tipificados en las líneas 
subvencionables. 
 
TERCERO: Dar publicidad en debida forma a la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un 
mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 29/1998 de 13 
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la 
presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH   Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA  y Resoluciones 
Y FUNCIÓN PÚBLICA     MIGUEL ÁNGEL RAGEL CABEZUELO 
FECHA 14/10/2022     SECRETARIO GENERAL ACCTAL. 
       FECHA 14/10/2022 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

734.- DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, por el 

que se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos perteneciente a la convocatoria para la provisión 
de una plaza de Guarda Perrera de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público para el año 2020 
  
 Terminado el día 25 de julio de 2022 el plazo de presentación de instancias para tomar parte en la convocatoria anuncia-
da en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6207 , de fecha 10 de junio de 2022, para la provisión de una plaza de 
Guarda Perrera de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
para el año 2020, según consta en los antecedentes obrantes en la Dirección General de Recursos y Función Pública, se han pre-
sentado 47 solicitudes. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria, terminado el plazo de presentación de solicitudes, el ór-
gano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se 
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de 
diez días hábiles para subsanación. 
 
 En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de Identidad, así como en su caso 
las causas de exclusión. 
 
 Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Au-
tonomía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (B.O.C.CE 
de 10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (B.O.C.CE 
de 13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero. - Se aprueba la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la provisión de 
una plaza de Guarda Perrera de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de oposición libre, correspondiente a la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2020. 
 

ADMITIDOS 
 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***8829** ABDESELAM BUCHTA HASSAN 

***1015** AHMED MEHAND RIAD 

***8543** ALI MEHDI HASSAN 

***1931** AYALA AGUILAR ADRIANA 

***2239** BARRIGA VIDAL ALBERTO 

***1648** BELTRAN JIMENEZ FRANCISCO RUBEN 

***2365** BERNAL MORATA PALOMA 

***0761** BLANCO SEDEÑO FRANCISCO JAVIER 

***1693** BUTRÓN CALLEJAS ANA ALICIA 

***1754** CABELLO MOLINA JOSE MARIA 

***6941** CONCEPCION CATARECHA MARGARITA 

***2058** DIAZ CAMPANON MIGUEL 

***5478** EL HACHMI HACHEM ABDELOUAHID 

***1307** FABRIO ROMERO BENJAMIN 

***9737** FERNANDEZ UCEDA JUAN JOSE 

***1340** GALAN MERINO JOSE 

***1340** GALAN MERINO SANTIAGO 

***0135** GALLARDO NARANJO GABRIEL 

***7369** GARCÍA CONTRERAS FRANCISCO 

***9525** GARCIA OLMO RAFAEL 

***1630** GONZÁLEZ LÓPEZ JOSÉ 

***1918** GUERRERO HEREDIA BLANCA 

***9077** HASSAN MERINI MUHAD ABDELOUAHAB 

***7799** HERAS FAJARDO M TERESA DE LAS 

***0908** LARA CERVERA RUBEN 

***7279** LEON RIVERA JESUS SALVADOR 

***9966** MIAJA ACOSTA VANESSA 

***9755** MOHAMED AHMED AMYAD 

***0234** ORDOÑEZ DIAZ IVAN 

***9219** POZO NIETO JOSE MANUEL 
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EXCLUIDOS 

Segundo. -  Las listas certificadas completadas de aspirantes admitidos y excluidos se harán públicas en el Tablón de 
Anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

 
Tercero.-  Contra el presente decreto que agota la vía administrativa, y en cumplimiento de lo previsto en el art. 123.1 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se podrá interpo-
ner recurso potestativo de reposición, que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los 
artículos 29 y 30 de dicha Ley, ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de esta Ciudad en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
recepción de esta notificación (arts. 123.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre y 8.1 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio). No obstante 
lo anterior podrá ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente. 

 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 

  
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH                                                                       Incorporado al Registro de Decretos 
CONSEJERO DE HACIENDA, ECONOMÍA                                                           y Resoluciones 
Y FUNCIÓN PÚBLICA                                                                                             MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
FECHA 10/10/2022                                                                                                    SECRETARIA GENERAL 
                                                                                                                                     FECHA 10/10/2022 

 

 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE 

***9199** RIVEIRO VILLODRES CRISTINA 

***0087** RIVERO NARANJO GEMMA CRISTINA 

***9566** RORIGUEZ SANCHEZ ANA ROSA 

***8864** SANCHEZ BARRIENTOS MONICA 

***0379** SANCHEZ CORRALES LEONOR 

***1628** SERRAN DAUNIS JESSICA 

***0835** SERRANO FAJARDO JUAN JOSE 

***8080** USELETTI ATENCIA BERNARDO ALFONSO 

***8369** VALERIO CARO JORGE 

***7598** VILLEGAS CABALLERO ROSA MARIA 

DNI APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE CAUSA DE EXCLUSIÓN 

***0297** AHMED AHMED MOHAMED NO ABONAR LAS TASAS DERECHO DE EXAMEN 

***2014** ASTORGA VARGAS ANA MARIA SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 

***2117** LERIA SANCHEZ LUIS SOLICITUD PRESENTADA FUERA DE PLAZO 

***9078** MOHAMED AHMED MUSTAFA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***0234** ORDÓÑEZ DÍAZ IVÁN ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***1976** VERGARA RIVAS M ISABEL ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 

***2145** VILLATORIO LA CHICA ELENA ACREDITACIÓN EXENCIÓN DE TASAS INCOMPLETA 
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735.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 11 de octubre de 

2022 por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de dos plazas de 
Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-
oposición por promoción interna, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, perteneciente a las Ofertas de Em-
pleo Público para los años 2019 y 2021.  
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de DOS plazas de CABO DEL SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y 
SALVAMENTO de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Escala Ejecutiva, Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de con-
curso-oposición por promoción interna, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, pertenecientes a las Ofertas de Em-
pleo Público para los años 2019 y 2021, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública la rela-
ción definitiva de los aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 
el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 
siguientes documentos: 
 

a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite ha-

ber realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicita-
do su expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes apro-
bados podrán acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en 
derecho. 
 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3ª, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anu-
ladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud de participa-
ción. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la Convocatoria para la provisión de DOS plazas de CABO DEL 
SERVICIO DE EXTINCION DE INCENDIOS Y SALVAMENTO de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala Ejecutiva, Clase Servicios de Extinción de Incendios y Salvamento, 
Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, vacantes en la plantilla de funciona-
rios de la Ciudad, pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público para los años 2019 y 2021. 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre FINAL 

***9618** ARNET VILLALTA JUAN LUIS 80,430 

***7628** CORTIZO SANCHEZ ANTONIO 80,272 
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Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/10/2022 
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736.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 13 de octubre de 

2022 por el que se hace pública la lista definitiva de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de dos plazas de 
Técnico Superior de Integración Social de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal labo-
ral de la Ciudad, correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del artículo 19.UNO de la Ley 3/2017. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de DOS plazas de TECNICO SUPERIOR DE INTEGRACION SOCIAL de la Ciu-
dad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, correspondiente al pro-
ceso de estabilización de empleo temporal del artículo 19.UNO de la Ley 3/2017, ha sido elevada a la Dirección General de Re-
cursos Humanos y Función Pública la relación definitiva de las aprobadas. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva del aprobado, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguien-
tes documentos: 
 

a. Copia, debidamente autenticada del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su 
expedición. 

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función. 

 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante aproba-
do podrá acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en dere-
cho. 
 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de DOS plazas de TECNICO 
SUPERIOR DE INTEGRACION SOCIAL de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-
oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla 
de personal laboral de la Ciudad, correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del artículo 19.UNO de la Ley 
3/2017. 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre TOTAL 

***720** ALEGRE FUENTES ANA MARIA 91,750 

***722** AHMED MOHAMED AUIXA 78,000 
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Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/10/2022 
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737.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 13 de octubre de 

2022 por el que se hace pública la lista definitiva de los aprobados de la convocatoria para la provisión de tres plazas de 
Animador Socio-Cultural de la Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral de la 
Ciudad, correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del artículo 19.UNO de la Ley 3/2017. 
 
Celebrada la Convocatoria para la provisión de TRES plazas de ANIMADOR SOCIO-CULTURAL de la Ciudad de Ceuta, Gru-
po C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral de la Ciudad, correspondiente al proceso de estabiliza-
ción de empleo temporal del artículo 19.UNO de la Ley 3/2017, ha sido elevada a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública la relación definitiva de los aprobados. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
La Base 10 dispone que dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el 
Boletín de la Ciudad la relación definitiva del aprobado, el aspirante aprobado deberá presentar o remitir a la Dirección General 
de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de Africa, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguien-
tes documentos: 
 
Copia, debidamente autenticada del DNI. 
Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado todos 
los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición. 
Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 
Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 
 
Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, el aspirante aproba-
do podrá acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en dere-
cho. 
 
Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentase la documentación, o del examen de la misma se 
dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la Base 3, no podrán formalizar el contrato laboral de carácter fijo 
y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicios de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsaedad en la solicitud 
de participación. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 21,22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia 8 de octubre de 2020 (BOCCE nº 6.034 de 
13-10-20), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se hace pública la lista definitiva de las aprobadas de la convocatoria para la provisión de TRES plazas de ANIMA-
DOR SOCIO-CULTURAL de la Ciudad de Ceuta, Grupo C, Subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por turno 
libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2021, de la plantilla de personal laboral 
de la Ciudad, correspondiente al proceso de estabilización de empleo temporal del artículo 19.UNO de la Ley 3/2017. 
 
 
 
 
 
 
Segundo.- En el plazo de veinte (20) días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta el resultado del proceso selectivo, los opositores aprobados deberán presentar los documentos especi-
ficados en la Base 10 de la convocatoria. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

DNI Apellido1º Apellido 2º Nombre TOTAL 

***7149** ARCHE HERNANDEZ ANGELES 94,500 

***8304** FERNANDEZ AYALA NURIA 94,500 

***8523** MOHAMED HADDI ABDELHALAK 83,500 
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Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 13/10/2022 
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741.- Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad de Ceuta, de 14 de octubre de 

2022 por el que se nombra a D. Nordin Hamadi Rey como funcionario interino de la Ciudad Autónoma de Ceuta en la 
plaza de Arquitecto Técnico. 
 
En Boletín nº 6.226 de 16 de agosto de 2022 se publica la Bolsa de Empleo Temporal con los aspirantes que han superado el 
primer ejercicio de la convocatoria para la provisión de tres plazas de Arquitecto Técnico, mediante el sistema de oposición por 
turno libre, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para los años 2019 (2) y 2021 (1), vacantes 
en la plantilla de funcionarios de la Ciudad.  
 
Atendiendo a escrito de fecha 18 de agosto de 2022 de la Dirección General de Urbanismo, Disciplina Urbanística y Vivienda, se 
estima necesario  por causa justificada de necesidad y urgencia cubrir temporalmente la plaza  vacante de Arquitecto Técnico de 
la plantilla de la Ciudad. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en: 
 
PRIMERO.- La Base 2 apartado 3 dispone que: “En el supuesto previsto en la letra a) del apartado 1, de este punto 2, las plazas 
vacantes desempeñadas por funcionarios interinos deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente al ejercicio en que se 
produce su nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente, salvo que se decida su amortización.” 
 
Respecto al orden de prelación la base 4 establece “1.- La formación de las bolsas de empleo temporal se obtendrá con aquellos 
aspirantes que hayan aprobado, al menos, el primer ejercicio de la fase de oposición. 2. El orden de prelación en la formación de 
las bolsas de empleo temporal, se obtendrá con la suma de las calificaciones obtenidas de los ejercicios aprobados en las pruebas 
de acceso o, en las convocatorias que se realicen para provisión de las plazas como funcionarios interinos. 3. En caso de igualdad 
de puntuación primará la obtenida por el personal con diversidad funcional, se eligirá al de mayor grado de discapacidad. 4. Sal-
vo, las excepciones expuestas en el apartado segundo, en el caso de igualdad de puntuaciones entre las personas de la misma 
bolsa, se dirimirá a favor de la persona de mayor edad”. 
 
El funcionamiento y demás aspectos relacionados con la Bolsa que se constituya se regirá por las Bases citadas anteriormente 
(B.O.C.CE 10-02-2020). 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público: “Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justifi-
cadas de necesidad y urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de funciones propias de fun-
cionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea 
posible su cobertura por funcionarios de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4.” 
 
El artículo 10.2 prevé que “El nombramiento derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al recono-
cimiento de la condición de funcionario de carrera”. 
 
El artículo 10.3. dispone que “En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad 
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63, sin derecho a compensación alguna: 
 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de cualquiera de los procedimientos 
legalmente establecidos. 
b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los puestos asignados. 
c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.” 

 
Por último tal y como se establece en el citado precepto transcurrido tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad. 
 
La competencia en esta materia la ostenta, la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chan-
diramani Ramesh, en virtud de Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020 (Boletín Oficial de la 
Ciudad de Ceuta nº 6.034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
Primero.- Se nombra D. Nordin Hamadi Rey, con D.N.I. número ***0989**, como funcionario interino de la Ciudad de Ceuta 
en la plaza de ARQUITECTO TÉCNICO, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de su nombramiento 
 
Segundo.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de acuerdo con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de dicha 
Ley. 
 
Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de 
Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 
8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
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Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 17/10/2022 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

732.-            ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 5 de septiembre de 
2022, por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Instalaciones Anasal, 
S.L. 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 05-09-2022, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 25-08-2022, Instalaciones Anasal, S.L con CIF **19**16* presenta solicitud de adhesión a la oferta publica de some-
timiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo oficial y por en-
de a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los con-
sumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo ade-
cuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del so-
metimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el co-
rrespondiente censo con el numero de inscripción. 
 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10-11
-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 
13 octubre 2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario nº 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-2021) 
por el que se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, resultando ser el 
órgano competente para la tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Instalaciones Anasal, S.L con CIF **19**16* a la oferta publica de someti-
miento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese en el Dia-
rio Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 153. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 28/09/2022 
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733.-              ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 5 de septiembre de 
2022, por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Manuel Jesús Traverso 
Mansilla. 
_______________________________________________________________________________________________________ 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 05-09-2022, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 11-07-2022, Manuel Jesús Traverso Mansilla con NIF **09**12* presenta solicitud de adhesión a la oferta publica de 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente distintivo oficial y 
por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto. 
 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios. 
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los con-
sumidores o usuarios. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo ade-
cuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del so-
metimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autóno-
ma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en el co-
rrespondiente censo con el numero de inscripción. 
 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10-11
-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 
13 octubre 2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario nº 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-2021) 
por el que se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, resultando ser el 
órgano competente para la tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Manuel Jesús Traverso Mansilla con NIF **09**12* a la oferta publica de so-
metimiento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Regístrese en el 
Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 152. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad.  
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 28/09/2022 
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740.- Decreto del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos, por el que se concede subvención en el marco del Pro-

grama MOVES III 
 
La magnitud del desafío provocado por la COVID 19 ha exigido una respuesta común a escala europea. Para dar respuesta se ha 
puesto en marcha el Fondo de Recuperación (Next Generation EU) en el interés de contribuir al proceso de reconstrucción de las 
economías post-COVID-19, a partir de 2021. En este contexto se aprobó, el 7 de octubre de 2020, el marco general del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, que traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española. 
Dicho Plan, regulado por el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, tiene entre sus objetivos la apuesta por la 
«descarbonización», con especial incidencia en el sector transportes, mediante el fomento de la electrificación de la movilidad, 
con el fin de alcanzar los objetivos fijados tanto por el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, como en el Pro-
grama Nacional de Control de la Contaminación Atmosférica, promoviendo la adquisición de vehículos eléctricos así como la 
infraestructura de recarga adecuada en todo el territorio nacional. 
 
A fin de promover la electrificación de la movilidad, el impulso a la industria y al sector empresarial asociado, se aprueban dos 
programas de incentivos destinados a promover la movilidad eléctrica: programa para el fomento de la adquisición de vehículos 
eléctricos y programa de apoyo al despliegue de la infraestructura de recarga, con fecha 13 de abril de 2021 se publicó el Real 
Decreto 266/2021 por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, otorgándose la concesión directa a la Ciudad Autónoma de Ceuta de 709.805 
€, de los que 300.000 € componen la dotación económica asignada a la presente convocatoria, con el siguiente desglose por Pro-
grama: 
 

• Programa de incentivos 1:  Fomento de la adquisición de vehículos eléctricos: 210.000 €. 

• Programa de incentivos 2:  Apoyo a la infraestructura de recarga: 90.000 €.   
 
El Programa MOVES III se encuentra financiado por la partida presupuestaría 23.50.420B.748 de los Presupuestos Generales 
del Estado, transferidos al IDAE para la promoción de energías renovables, eficiencia energética y movilidad sostenible, Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia. En su caso, podrá ser objeto de financiación con el Mecanismo de Recuperación y Resi-
liencia en la medida que los programas de incentivos resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo. 
 
Las bases reguladoras aplicables al Programa MOVES III se materializan en el ya indicado Real Decreto 266/2021, de 13 de 
abril, documento mediante el que se regula concesión de subvenciones dirigidas a la consecución de los objetivos esperados con 
la puesta en marcha del Programa. 
 
Considerando las materias sobre las que trabaja el Programa MOVES III, las competencias recaen sobre la Consejería de Medio 
Ambiente y Servicios Urbanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta que, a su vez, ha encomendado a PROCESA, la gestión admi-
nistrativa y financiera del Programa MOVES III, constando hábil en el expediente los correspondientes documentos acreditati-
vos.   
 
El extracto de la convocatoria se ha publicado en el BOCCE número 6.115, de 23 de julio de 2021, previa incorporación en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (Código BDNS: 575390).  
El procedimiento administrativo aplicable, se corresponde con lo dispuesto en el artículo 16 de las BBRR “Procedimiento de 
concesión de las ayudas por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla a los destinatarios últimos”, apartado 
4, que establece “……… Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación hasta el agotamiento de los fon-
dos……….”.  
 
Consta hábil la presentación formal de solicitud de ayuda en el marco del Programa MOVES III por parte de D. Carlos de la Osa 
Monroy, provisto de DNI ***4322**, fecha de registro de entrada 13/09/2022, Nº de anotación registral: 2022-2119-E. 
 
Así mismo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución provisional emitida por el órgano 
instructor, mediante notificación telemática realizada el 26/09/2022. 
 
El interesado, conforme a lo previsto en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, antes del vencimiento del plazo establecido en el trámite de audiencia, ha manifestado expre-
samente la aceptación de la indicada propuesta de resolución provisional, constando hábil en el expediente documento al respec-
to, suscrito el 28 de septiembre de 2022. 
 
De igual modo, consta en el expediente notificación al interesado de la propuesta de resolución DEFINITIVA emitida por el ór-
gano instructor. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, ha formulado la aceptación de la indicada propuesta de resolución definitiva, mediante escrito de fecha 05/10/2022.  
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

• Reglamento (CE)1407/2013, de 18 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículo 107 y 108 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis. 

 

• Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorias de ayu-
das compatibles con el mercado interior, en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Reglas 68 y 78 DTN). 

 

• Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la que se aprueba la LGS. 
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• Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el RLGS. 
 

• Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 18 de enero de 2005. 
 

• Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

• Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 

• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 
 

• Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y 
a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES 
III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo, ejerciendo, a su vez, las funciones de 
bases reguladoras del Programa MOVES III Ceuta. 

 

• Extracto de la convocatoria publicada en el BOCCE num. 6.115, de 23 de julio de 2021. 
 
En el uso de las atribuciones que le confieren el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 08 de octubre de 2020, 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, Nº 6034, de 13 de octubre), HE RESUELTO: 
 
PRIMERO. - Aprobar la solicitud presentada por D. Carlos de la Osa Monroy, con DNI nº ***4322**, concediéndose ayuda 
por importe de CINCO MIL EUROS (5.000,00 €) en el ámbito de actuaciones del Programa MOVES III, Actuación Programa 
de incentivos 1: Adquisición de vehículos eléctricos «enchufables» y de pila de combustible, al considerarse cubiertos la totali-
dad de los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, así como los relativos a la elegibilidad de la actuación 
proyectada.  
 
SEGUNDO. – La ayuda se concede para la ejecución del siguiente proyecto: 
 

•Inversión apoyada: Adquisición de vehículo tipo M1 

•Marca y Modelo: PEUGEOT NUEVO 308 SW 

•Tipo de vehículo: PHEV 

•Autonomía en Km: 60 Km 

•Inversión realizada: 38.300,00 € 

•Achatarra vehículo:  SI 
Subvención propuesta: 5.000 € 
 
TERCERO. - Condicionar el abono de la ayuda concedida a la completa justificación de la realización de la inversión apoyada, 
en el plazo máximo establecido que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del extracto de la convocatoria (BOCCE 
6.115, de 23 de julio de 2021), se determina en 12 meses, a contar desde la notificación de la presente resolución de concesión. 
 
CUARTO. -  En lo referente a la documentación requerida a efectos justificativos, se estará a lo recogido al respecto en el 
266/2021, de 13 de abril (BOE 89, de 14 de abril de 2021), Anexo II.  
 
QUINTO. – Corresponderá a PROCESA articular los mecanismos de control y verificación pertinentes al objeto de comprobar 
la efectiva realización del proyecto aprobado. 
 
SEXTO. – La subvención otorgada es incompatible con otras subvenciones o ayudas que pudieran concederse para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales. 
 
SÉPTIMO. - Notificar la presente resolución a las partes interesadas mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta. 
 
OCTAVO.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley de 
29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la 
recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada:  
 
YAMAL DRIS MOJTAR      Incorporado al Registro de Decretos  
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE    y Resoluciones 
Y SERVICIOS URBANOS     MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
FECHA 14/10/2022      SECRETARIA GENERAL 
        FECHA 17/10/2022  
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742.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceutasobre autorización administrati-

va previa y de construcción de la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T.Telefónica (EAEC204) y el C.S. Zara 
(EAEC256). 

 
Vista la solicitud de D. Donato Palomares Herrero, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta 

Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización admi-
nistrativa previa y autorización administrativa de construcciónde la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T. Telefónica 
y el C.S. Zara, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª del Real Decreto 
1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.En relación con la aplicación de esas normas en el presente 
caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1.996 de 5 de diciembre sobre tras-

paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuel-
to: 
 

1º.- AUTORIZARa la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, la au-
torización administrativa previa de las instalaciones citadas. 

 
Trazado de la línea subterránea de media tensión (20-15kV) desde el C.T. Telefónica (EAEC204) y el C.S. Zara 

(EAEC256) con conductores tipo RHZ1 2OL (entubado) con sección 3(1x150mm2) y 136 metros de longitud.  
 

Discurrirán en su recorrido por el Paseo del Revellín y Calle Padilla. 
 
2º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 

 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 

Servicio de Industria y Energía de la ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 

conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución será de doce 

meses, indicando que si transcurrido dicho plazo, aquélla no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones justifi-
cativas, prórrogas del plazo establecido. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso po-

testativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 octubre, de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
 
MANUEL JURADO BELMONTE 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
PATRIMONIO NATURAL E INDUSTRIA 
FECHA 13/10/2022 
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743.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre autorización administra-

tiva previa y de construcción de la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T.Sardinero nº 4 (EAEC201) y el C.T. 
Avda. España Militar (EAEC021). 

 
Vista la solicitud de D. Donato Palomares Herrero, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta 

Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización admi-
nistrativa previa y autorización administrativa de construcciónde la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T. Sardinero 
nº 4 y el C.T. Avda. España Militar, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII, Capítulo II, Sección 2ª 
del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.En relación con la aplicación de esas nor-
mas en el presente caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
sector eléctrico. 

 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1.996 de 5 de diciembre sobre tras-

paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuel-
to: 
 

1º.- AUTORIZARa la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, la au-
torización administrativa previa de las instalaciones citadas. 

 
Trazado de la línea subterránea de media tensión (20-15kV) desde el C.T. Sardinero nº 4 (EAEC201) y el C.T. Avda. 

España Militar (EAEC021) con conductores tipo RHZ1 2OL (entubado) con sección 3(1x150mm2) y 245 metros de longitud.  
 

Discurrirán en su recorrido por la Calle Pedro Moreno y Avda. España N-354. 
 
2º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 

 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 

Servicio de Industria y Energía de la ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 

conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución será de doce 

meses, indicando que si transcurrido dicho plazo, aquélla no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones justifi-
cativas, prórrogas del plazo establecido. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso po-

testativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 octubre, de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
MANUEL JURADO BELMONTE 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
PATRIMONIO NATURAL E INDUSTRIA 
FECHA 13/10/2022 
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744.- Resolución del Servicio de Industria y Energía de la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre autorización administra-

tiva previa y de construcción de la Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T. Molino (EAEC130) y el C.T. Recin-
to Sur (EAEC179). 

 
Vista la solicitud de D. José María Villoria Marcos, en representación de la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta 

Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, con domicilio en Ceuta, calle Beatriz de Silva nº 2, solicitando autorización admi-
nistrativa previa y autorización administrativa de construcción de Línea Subterránea de Media Tensión entre el C.T. Molino 
(EAEC130) y el C.T. Recinto Sur (EAEC179), y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Título VII, Capítulo II, 
Sección 2ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica.En relación con la aplicación 
de esas normas en el presente caso hay que tener en cuenta la disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de di-
ciembre, del sector eléctrico. 

 
Este Servicio, en ejercicio de las competencias asignadas por el Real Decreto 2.502/1.996 de 5 de diciembre sobre tras-

paso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Ceuta en materia de Industria y Energía, ha resuel-
to: 
 

1º.- AUTORIZARa la Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta Distribución, Sociedad Anónima Unipersonal, la au-
torización administrativa previa de las instalaciones citadas. 

 
Trazado de la línea subterránea de media tensión (18-30 kV) desde el C.T. Molino (EAEC130) y el C.T. Recinto Sur 

(EAEC179) con conductores tipo RH5Z1 (entubado) con sección 3(1x240 mm2)AL y 360 metros de longitud.  
 
Discurrirán en su recorrido por la Calle Molino, Calle Sevilla y Calle Antonia Gallego Céspedes. 
 
2º.- APROBAR la Autorización Administrativa de Construcción (Aprobación del Proyecto de Ejecución). 

 
Una vez ejecutado el proyecto, se presentará la correspondiente solicitud de la autorización de explotación, dirigida al 

Servicio de Industria y Energía de la ciudad Autónoma de Ceuta para dar cumplimiento a los trámites reglamentarios ordenados 
en el Título VII, Capítulo II, Sección 3ª del Real Decreto 1.955/2.000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica y la 
disposición transitoria segunda de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico. 

 
A dicha solicitud se acompañará un certificado de final de obra suscrito por técnico facultativo competente, en el que 

conste que la instalación se ha realizado de acuerdo con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución aprobado, 
así como las prescripciones de la reglamentación técnica aplicable a la materia. 

 
El plazo establecido de solicitud de la autorización de explotación y finalización de las obras de ejecución será de doce 

meses, indicando que si transcurrido dicho plazo, aquélla no ha sido solicitada, podrá solicitar el peticionario, por razones justifi-
cativas, prórrogas del plazo establecido. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados el recurso po-

testativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 octubre, de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 
MANUEL JURADO BELMONTE 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
PATRIMONIO NATURAL E INDUSTRIA 
FECHA 13/10/2022 
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ANUNCIOS 
  

PARTICULARES.-  
 

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL  DE ENFERMERÍA DE CEUTA 
 
 

739.- De acuerdo con la disposición derogatoria única, del Real Decreto 1231/2001 de 8 de noviembre 2001,en el que se esta-

blece que se mantiene en vigor el Título I de los Estatutos de la Organización Colegial de Diplomados en Enfermería, aproba-
dos  por Decreto 1856/1978 de 29 de junio, y modificados por  Real Decreto 306/1993, de 26 de febrero, en relación con aque-
llos Colegios que carezcan de Estatutos propios, y en virtud de lo establecido en el artículo 31.4, párrafos a),b),c),d),e), del cita-
do Título I , se convocan elecciones a todos los cargos de la Junta de Gobierno de este Ilustre Colegio, para el día 24 de no-
viembre de 2022  
  
 La mesa electoral quedará constituida desde las 10:00h. hasta las 18:00h. del citado día ininterrumpidamente.  
  
  

CEUTA 17/10/2022 
LA JUNTA DE GOBIERNO 
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